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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 14 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 
 

 
      Artículo 1.- Hecho imponible. 

1.- El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
municipal, directo y de carácter real, cuyo hecho imponible es el mero 
ejercicio, en el territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales 
o artísticas. 

2.- Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las de ganadería independiente, las mineras, industriales, 
comerciales, y de servicios. 

 
       Artículo 2.- Sujetos pasivos. 
 Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en 
territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.  
 
      Artículo 3. -Responsables 

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, 
junto a los deudores principales, las personas o entidades a que se refieren los 
artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria. 
 
      Artículo 4. -Exenciones 

 1.- Están exentos del impuesto: 

 A) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 
así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho 
Público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales. 
 B) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, 
durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se 
desarrolle la misma. A estos efectos, no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de una actividad, cuando la actividad se haya desarrollado 
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que 
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación 
de ramas de actividad. 

C) Los siguientes sujetos pasivos: 
 Las personas físicas. 
 Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y las entidades 

del artículo 33 de la Ley General Tributaria que tengan un importe neto de la 
cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior. 

 En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante 
establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior. 
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 A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 1º) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo 
con lo  previsto en el artículo 149 del Texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre. 
 2º) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo impositivo cuyo plazo 
de presentación de declaración por dichos tributos hubiesen finalizado el año 
anterior al de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y 
las entidades que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que 
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
 3º) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el 
mismo. 
 No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades 
en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra 
de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes al dicho grupo.A 
los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del 
artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la Sección 1ª del 
Capítulo I de las normas para formulación de las cuentas anuales consolidadas, 
aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 
 4º) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable 
al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.  

D) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades 
de Previsión Social reguladas por el texto refundido de la Ley de Ordenación 
y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre. 

E) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por 
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media 
pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo 
establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o 
tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento. 

F) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter 
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pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, 
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento 
del establecimiento. 

G) La Cruz Roja española. 
H) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en 

virtud de Tratados o Convenios Internacionales. 
I) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere el artículo 7 de 

la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que 
comuniquen al Ayuntamiento de Toledo que se han acogido al régimen fiscal 
especial establecido en el Titulo II de dicha Ley, en el plazo y en la forma 
que reglamentariamente se establezca. 

 2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras A), D) G) y H) del 
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la 
Matrícula del Impuesto. 

 3.- Para la aplicación de la exención prevista en el párrafo C) del 
apartado 1 anterior, el Ministro de Hacienda establecerá los supuestos en que se 
exigirá la presentación, ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
una comunicación en la que se haga consta que se cumplen los requisitos 
establecidos en la letra citada. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, 
cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el 
párrafo B) del apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en su caso, al 
año siguiente al posterior al inicio de su actividad; el contenido, el plazo y la 
forma de presentación dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá 
de presentarse por vía telemática, serán establecidos por el Ministro de 
Hacienda. 

 4.- Las exenciones previstas en las letras  E) y F) del apartado 1 de este 
artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de 
parte. 
 
 La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
debe presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto en la 
Administración tributaria del Estado, quien la remitirá a este Ayuntamiento a los 
efectos del artículo 9 del Real Decreto 243/1995. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende 
concedido. 
  
 Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes 
de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el 
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inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la 
fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente 
exigibles para el disfrute de la exención. 
 
 Artículo 5.- Bonificaciones y reducciones 
 1.- Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones: 
 
 a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y 
confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
 
 b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la 
bonificación caducará transcurrido cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra B) del apartado 1 del artículo 4 de la presente 
Ordenanza fiscal. 
 
 c) Gozarán de una bonificación por creación de empleo hasta un 
máximo del 50% de la cuota correspondiente, los sujetos pasivos que tributen 
por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla de 
trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo inmediato 
anterior al de la aplicación de la bonificación en relación con el periodo 
anterior a aquel, en los centros de trabajo del municipio de Toledo de los que 
el sujeto pasivo sea titular. 

 
Para poder acceder a esta bonificación será requisito que el importe 

neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo no supere los diez millones de 
euros. El INCN se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del 
apartado 1 del artº 82 del R.D.L. 2/04. 

 
Los porcentajes de bonificación estarán en función de cual sea el 

incremento medio de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido a 
jornada completa (excluyéndose discontinuos y contrato a tiempo parcial), y 
serán los siguientes: 

 
Incremento Porcentaje de bonificación 
Superior al 10 por ciento 30 por ciento 
Superior al 20 por ciento 40 por ciento 
Superior al 30 por ciento 50 por ciento 
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A efectos del cálculo de la bonificación se aplicará la siguiente 
formula: 

      (Ntf – Nti) x100 
I = ---------------------- 

     Nti 
Siendo:    
I = Incremento en % 
Ntf = Número de trabajadores con contrato indefinido en periodo 

final. 
Nti = Número de trabajadores con contrato indefinido en periodo 

inicial. 
 
La bonificación alcanzará exclusivamente a la cuota tributaria 

integrada por la Cuota de Tarifa modificada, por aplicación de los 
coeficientes de ponderación y de situación, no afectando al recargo 
provincial. 

 
La bonificación es de carácter rogado y naturaleza reglada y deberá 

solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer mes del ejercicio en que pueda 
corresponder la aplicación de la misma, acompañando la siguiente 
documentación acreditativa del incremento de plantilla: 

 
‐ Memoria comprensiva de los contratos indefinidos suscritos en cada 

uno de los dos ejercicios anteriores a aquel en que debe surtir efecto 
la bonificación, referidos en su caso, a cada centro de trabajo, 
domicilio de actividad o en su caso, referencias por las que han 
cursado el Alta en el IAE en este Municipio y sobre las que versa la 
solicitud de bonificación. 

 
‐ Copia de los contratos de trabajo indefinidos, debidamente visados y 

comprendidos en la citada memoria. 
 

‐ Copia de los TC2 del mes de diciembre de los dos últimos ejercicios 
anteriores a aquél en que deba surtir efecto la bonificación. 

 
Los sujetos pasivos beneficiarios no pueden haber ejercido 

anteriormente la actividad económica bajo otra titularidad (Casos de fusión, 
escisión, cambio denominación, empresas participadas, socios integrantes 
que hayan ejercicio o ejerzan la actividad bajo otra denominación, etc). 

 
El empleo creado se debe mantener durante todo el periodo temporal 

al que se extienda el beneficio fiscal y la bonificación tendrá efectos 
únicamente en el ejercicio económico a que se refiera, quedando extinguida 
al finalizar el mismo, o cuando el sujeto pasivo beneficiario incumpla, alguna 
de las condiciones a que se sujeta su concesión, viniendo obligado en tal caso 
a devolver lo indebidamente bonificado. 
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En todo caso, la bonificación se aplicará a los centros de trabajo en 
los que se haya incrementado la plantilla con contratos indefinidos para la 
actividad por la que esté dado de alta en el I.A.E., y sólo podrá ser aplicable a 
las actividades económicas respectivas, a partir del tercer año desde el inicio 
de su actividad. 

 2.- Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo 
dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán las reducciones siguientes:  

             A) De conformidad con lo establecido en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995 y 
al amparo de lo que prevé la nota común primera a la división 6ª de las Tarifas 
del impuesto, cuando los locales en los que se realicen las actividades 
clasificadas en esta división que tributen por cuota municipal permanezcan 
cerrados más de tres meses por la realización de obras mayores para las que se 
requiera la obtención de licencia urbanística, la cuota correspondiente se 
reducirá en proporción al número de días que permanezca cerrado el local. Para 
su aplicación se establecen las siguientes normas: 

1ª.- A los efectos de la determinación del concepto de obras 
mayores para las que se requiera la obtención de la correspondiente licencia 
urbanística se estará a lo dispuesto en la legislación urbanística, los Planes de 
Ordenación Urbana, las Ordenanzas Municipales y demás legislación de 
desarrollo. 

2ª.- En el cómputo del tiempo de duración de las obras, no se 
estimará el transcurrido por la paralización de las obras por causa imputable 
al interesado. Se considerará imputable al interesado la paralización de las 
obras decretada por el incumplimiento de las prescripciones urbanísticas o 
sectoriales a que deba ajustarse su ejecución. 

   3ª.- En ningún caso habrá lugar a esta reducción cuando los locales 
se encontrasen cerrados –sin actividad- con anterioridad al inicio de las obras 
o en los que se ejerzan actividades clasificadas en Divisiones distintas a la de 
la referida División 6ª, aun cuando, en ambos casos, las obras mayores que se 
ejecuten tengan por finalidad la de adaptar el local para el posterior ejercicio 
de una actividad clasificada en la reiterada División 6ª. 

4ª.- Se considerarán locales en los que se ejercen las actividades 
clasificadas en la División 6ª, de acuerdo con lo dispuesto en la regla 6ª de la 
Instrucción del Impuesto, las edificaciones, construcciones e instalaciones, 
así como las superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que 
se utilicen para dichas actividades empresariales. 

5ª.- Corresponderá, asimismo, dicha reducción por los locales 
indirectamente afectos a las actividades clasificadas en la reiterada División 
6ª cuando en ellos se ejecuten las obras mayores a que se refiere la nota 
común 1ª de la citada División y cumplan con el resto de las prescripciones 
de dicha nota de acuerdo con los presentes criterios de aplicación. 
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 6ª.- De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en 
la regla décima, nº 3, de la Instrucción del impuesto, la reducción sólo 
procederá en la cuota correspondiente al local en que se ejecuten las obras 
mayores, sin que  su aplicación en un local autorice a su aplicación en otro u 
otros locales distintos, aunque los mismos se encuentren afectos a la 
actividad principal ejercida en el local en que se realizan las obras. 

 7º.- No se practicará la reiterada reducción en la cuota o parte de la 
cuota correspondiente a actividades que, de acuerdo con lo dispuesto en las 
reglas 5ª, 6ª y concordantes de la Instrucción del Impuesto, no se entiendan 
ejercidas en local determinado y, por tanto, no deba aplicarse índice de situación 
en la liquidación del Impuesto. 

8ª.-La cuota o parte de una cuota correspondiente a la  actividad 
clasificada en la División 6ª, se reducirá en proporción al número de días en 
que  permanezca cerrado el local. 

9ª.- De acuerdo con lo dispuesto en la regla decimosexta de la 
Instrucción del Impuesto, la cuota mínima municipal que resulte tras la 
aplicación de esta nota no podrá, en  ningún caso, ser inferior a la fijada en la 
citada regla. 

    10ª.- Solicitud y plazo de presentación. 
 1) La aplicación de la repetida nota de reducción deberá ser 

solicitada por el sujeto pasivo, separadamente por cada una de las actividades 
y locales a que dichas obras afecten, en el plazo de tres meses desde la 
terminación de las obras, en el modelo de instancia normalizada que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento acompañado de la 
siguiente documentación: 

a) Copia de la declaración del alta o último recibo del IAE 
correspondiente a la actividad y local de que se trate. 

b) Copia de la Licencia Urbanística que amparase las Obras y 
justificante de pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
correspondiente. 

c) Certificado del técnico facultativo de las obras que acredite la 
fecha de inicio y finalización de las mismas. 

2) En los casos de cese, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
tres meses desde la terminación de las citadas obras. 

3) En los casos de variación por cambio de actividad, deberá 
presentarse la solicitud de reducción en el plazo de un mes desde la fecha en 
que dicho cambio se produjo.  

4) Corresponde al sujeto pasivo la carga de probar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para el disfrute de esta reducción. 

11ª.- Concesión y denegación. 
1.- Corresponderá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ó 

Concejal del Área de Hacienda, por delegación del Sr. Alcalde Presidente, el 
reconocimiento o denegación de la reducción correspondiente a esta nota 1ª 
común de la División 6ª. 
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2.- De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la nota 
común 1ª a la División 6ª, según la redacción dada por la Ley de 
Presupuestos para 1995, una vez concedida la citada reducción el sujeto 
pasivo deberá solicitar ante este Ayuntamiento la correspondiente devolución 
de ingresos indebidos. 

B) De conformidad con lo establecido en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995 y 
al amparo de lo que prevé la nota común segunda a la división 6ª de las Tarifas 
del impuesto, cuando se lleven a cabo obras en las vías públicas, que tengan una 
duración superior a los tres meses y afecten a los locales en que se realicen  
actividades clasificadas en esta división que tributen por cuota municipal, se 
concederá una reducción sobre la misma, previa solicitud del sujeto pasivo, en la 
cuantía que resulte de aplicación de los criterios de graduación que más adelante 
se detallan según el grado de afectación del local. Para su aplicación se 
establecen las siguientes normas: 

1ª.- No se considerarán obras en la vía pública aquellas que se 
realicen en los locales, viviendas e inmuebles en general, aunque para su 
ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la vía pública. 

2ª.- Para la fijación del porcentaje de reducción a aplicar se 
atenderá al grado de afectación de los locales a dichas obras, grado que se 
determinará mediante la ponderación de la duración e intensidad de dicha 
afectación, de acuerdo con los siguientes coeficientes. 

 
A) COEFICIENTE POR DURACIÓN 
Obras que afecten al local durante: 
Más de 3 meses sin llegar a completar 4 meses 0,20 
De 4 meses completos a 6 meses 0,40 
Más de 6 meses completos a 9 meses 0,60 
Más de 9 meses hasta completar el año 0,80 
B) COEFICIENTE POR INTENSIDAD 
Obras en calzada sin afectar las aceras o zonas peatonales en las que el local 
tenga su acceso principal. 
En vías totalmente cerradas al tráfico rodado, como consecuencia 
de las obras en el tramo de calle en que tengan acceso principal 
los locales afectados 0,60 
En vías con circulación restringida al tráfico rodado, como 
consecuencia de las obras, en el tramo de calle en que tengan su 
acceso principal los locales afectados. 0,40 
Obras en las aceras o zonas peatonales 
En la misma acera y tramo en la que el local tenga su acceso 
principal, sin restringir la circulación rodada, aun cuando invadan 
el carril destinado a estacionamiento 0,70 
Obras en la calzada y en las aceras o zonas peatonales 
En la misma acera y tramo que tengan su acceso principal los 
locales afectados. 1,00 
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3ª.-Para determinar la reducción que corresponda, se multiplicará 
el coeficiente que proceda del apartado A) del número 2º anterior por  el 
coeficiente que resulte del cuadro del apartado B) del mismo número 2º y el 
producto de dicha operación, convertido en el porcentaje, se aplicará sobre la 
cuota mínima municipal correspondiente a los períodos de liquidación, a 
efectos de su reducción. 

4ª.- En el caso de que en un mismo local se ejerzan por un mismo 
sujeto pasivo actividades clasificadas en la División 6ª de la  Sección 1ª de 
las Tarifas y actividades clasificadas en otra u otras Divisiones, sólo serán 
susceptibles de reducción las cuotas o parte de las cuotas correspondientes a 
las actividades encuadradas en dicha División 6ª. 

5ª.- Se consideran locales en los que se ejercen las actividades 
clasificadas en la División 6ª, de acuerdo  a lo dispuesto en la regla 6ª de la 
Instrucción del Impuesto, las edificaciones, construcciones e instalaciones, 
así como las superficies cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se 
utilicen para dichas actividades empresariales. 

6ª.- Corresponderá, asimismo, dicha reducción por los locales 
indirectamente afectos a las actividades clasificadas en la reiterada división  
6ª cuando se encuentren situados en los viales en que se ejecuten las obras a 
que se refiere la nota común 2ª de la citada División. 

7ª.- De acuerdo con el principio de unidad de local  establecido  en 
la regla décima, nº 3, de la Instrucción del Impuesto, la reducción solo 
procederá en la cuota correspondiente al local sito en los viales en que se 
ejecuten las obras, sin que su reconocimiento respecto de un local autorice a 
su aplicación en otro u otros locales distintos, aunque los mismos se 
encuentren afectos a la actividad principal ejercida en el local en el que 
procede la reducción de la cuota. 

8ª.- No se practicará la reiterada reducción en la cuota o parte de la 
cuota correspondiente a actividades que de acuerdo con lo dispuesto en las 
reglas 5ª, 6ª y concordantes de la Instrucción  del Impuesto, no se entiendan 
ejercitadas en local determinado y, por tanto, no deba aplicarse índice de 
situación en la liquidación del impuesto. 

9ª.- De acuerdo con lo dispuesto en la regla decimosexta de la 
Instrucción del Impuesto la cuota mínima municipal que resulte tras la 
aplicación  de esta nota no podrá, en ningún caso, ser inferior a la fijada en la 
citada regla. 

10ª.- Solicitud y plazo de presentación. 
1.- La aplicación de la repetida nota de reducción deberá ser 

solicitada por el sujeto pasivo, separadamente por cada una de las  
actividades y locales a que dichas obras afecten, en el plazo de tres meses 
desde la terminación de las obras, en todo caso, desde que el local dejara de 
estar afectado por las mismas, en el modelo de instancia normalizada que 
deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento acompañado de 
la siguiente documentación: 

a) Copia de la declaración de alta o último recibo de IAE 
correspondiente a la actividad o local de que se trate. 

b) Plano de la situación del local 
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2.- En los casos de cese, la solicitud deberá presentarse en el plazo 
de tres meses desde la fecha terminación de las citadas obras. 

3.- En los casos de variación por cambio de actividad, deberá 
presentarse la solicitud de reducción en el plazo de un mes desde la fecha en 
que dicho cambio se produjo.  

    4.- A los efectos de determinación del plazo de solicitud, el 
Ayuntamiento hará pública la fecha de finalización de las obras. 

  11ª.- Concesión y denegación. 
1.- Corresponderá al señor Alcalde o Concejal del Área de 

Hacienda, por delegación del señor Alcalde Presidente, el reconocimiento o 
denegación de la reducción correspondiente a esta  nota 2ª común de la 
División 6ª. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la nota 
común 2ª a la División 6ª, según la redacción dada por la Ley de Presupuesto 
para 1995, una vez concedida la citada reducción el sujeto pasivo deberá 
solicitar ante este Ayuntamiento la correspondiente devolución de ingresos 
indebidos. 
 
 Artículo 6.  Cuota tributaria 
 La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del 
Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, de conformidad con los 
artículos 86 y 87 TRLRHL, el coeficiente de ponderación regulado en el 
artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, 
ambos de la presente Ordenanza fiscal. 
 
 Artículo 7. Cuota de tarifa 
 La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e 
Instrucción del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de 
agosto. 
 
 Artículo 8. Coeficiente de ponderación 
 De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 TRLRHL, sobre las 
cuotas municipales fijadas en las Tarifas del Impuesto se aplicará, en todo 
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo. 
  
Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
  

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 
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 A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el 
correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y 
se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra C) del apartado 1 del 
artículo 4 de esta Ordenanza. 
 El coeficiente correspondiente a la fila “Sin cifra neta de negocio”, se 
aplicará: 

a) Para la determinación de la cuota ponderada correspondiente a 
actividades realizadas por sujetos pasivos no residentes sin establecimiento 
permanente. 

b) En aquellos casos en que el Ayuntamiento carezca del dato; 
cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria facilite dicha 
información, se practicará la regularización correspondiente. 
 
 Artículo 9. Coeficientes de situación 
 1. A los efectos de lo previsto en el artículo 87 THLRHL, las vías 
públicas de este Municipio se clasifican en cuatro categorías fiscales. Anexo 
a esta Ordenanza fiscal figura el índice alfabético de las vías públicas con 
expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas. 
 2. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice 
alfabético antes mencionado serán consideradas de última categoría, y 
quedarán en la susodicha clasificación hasta primero de enero del año 
siguiente a aquel en que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría 
fiscal correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas. 
 3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente 
señalado en el artículo 8 de esta Ordenanza, y atendiendo la categoría fiscal 
de la vía pública donde radica físicamente el local en que se realiza la 
actividad económica, se establece la tabla de índices siguiente: 
 

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
      
  1ª  2ª  3ª              4ª 
Coeficiente  
Aplicado           3,785               3,088              2,988                  2,739 
 
 4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde tenga señalado el número de 
policía o  donde esté situado el acceso principal. 
 
 Artículo 10. Periodo impositivo y devengo 
 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando 
se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de 
comienzo de la actividad hasta el final del año natural. 
 2. El impuesto se devenga el primer día del periodo y las cuotas 
serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de 
comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las 
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cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad. 
 Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la 
actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán 
solicitar la devolución de la pare de la cuota correspondiente a los trimestres 
naturales en lo que no se hubiere ejercido la actividad. 
 3. En las actividades de servicios de espectáculos y de promoción 
inmobiliaria, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el 
ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.  
 
 Artículo 11. Gestión 
 
 Compete a la Administración Tributaria del Estado la formación de 
la Matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas, el 
señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal 
del tributo. 
 La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria se llevará a cabo por este Ayuntamiento 
y comprenderá las funciones de concesión y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de 
cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y 
actuaciones para la información y asistencia al contribuyente referidas a las 
materias comprendidas en este párrafo. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

Única. Modificaciones del Impuesto 
 
 Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de 
este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente el día 22 de 
noviembre de 1998, ha sido modificada por acuerdo provisional del Pleno de 
este Ayuntamiento de 22 de octubre de 2015, elevado a definitivo el día 23 de 
diciembre del mismo año y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2016, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 


